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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

0 0 G 7 4 4 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

Resolución Número del de 2020 

Por la cual se resuelve un recurso de reposición y se ordena seguir con los trámites 
judiciales de expropiación de la franja de terreno identificada con la Ficha Predial 
080-D-T1-DCAAE, que se segrega del predio de mayor extensión denominado 
"LOTE .A", ubicado en el tramo 1 del municipio de ARMENIA, departamento del
QUINDIO, identificado con la matrícula inmobiliaria 280-102790 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío y con cédula catastral de 
propiedad de LUIS EDUARDO QUINTERO PINTO (Q.E.P.D.) identificado con e.e.

Nº 7.552.214, y necesaria para la ejecución del contrato N
º 1559 de 2015 cuyo 

objeto es el "MEJORAMIENTO, GESTIÓN PRE DIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL 
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA CALZADA Y 
REHABILITACIÓN DE LA CALZADA EXISTENTE DE LA VÍA AEROPUERTO EL 
EDÉN- CLUB CAMPESTRE- ARMENIA" 

EL SUBDIRECTOR DEL MEDIO AMBIENTE Y GESTION SOCIAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 58 de la Constitución Política, 
los artículos 58, 59 y capítulo VII de la Ley 388 de 997, y los artículos 1 º y 7° del 
Decreto 2056 de 2003 en concordancia con la Ley 1682 de 2013 y en especial las 
otorgadas por la Resolución 508 del 12 de febrero de 2013. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante la Resolución 000297 del 04 de febrero de 2020 se ordena iniciar 
el trámite judicial de expropiación de una franja de terreno que hace parte del predio 
de mayor extensión denominado LOTE A, identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria 280-102790 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Armenia, incluidas las mejoras ubicadas en un inmueble de propiedad de LUIS 
EDUARDO QUINTERO PINTO (Q.E.P.D.) identificado con C.C. Nº 7.552.2·14 y 
necesaria para la ejecución del contrato N

º 1559 de 2015 cuyo objeto es el 
"MEJORAMIENTO, GESTIÓN PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL MEDIANTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA CALZADA Y REHABILITACIÓN DE LA 
CALZADA EXISTENTE DE LA VÍA AEROPUERTO EL EDÉN- CLUB 
CAMPESTRE- ARMENIA", departamento del Quindío. 

Que dicha área requerida tiene una extensión superficiaria de OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE COMA SESENTA METROS CUADRADOS (827 ,60 M2), 
determinada por las abscisas inicial K44+724,24 D y final K44+802,84 O del 
mencionado proyecto, de acuerdo a la ficha predial 080-D-T1-DCAAE. 

Que dicho predio se encuentra ubicado en la "LOTE A", ubicado en la vereda de 
Murrillo, municipio de Armenia, departamento del Quindio, y sus linderos generales 
según la Escritura Pública N

º 1778 del 27 de junio de 2008, otorgada en la Notaría 
Segunda de Armenia, y son: "Sobre la vía que de Armenia conduce a Tebaida
costado oriental en una longitud de 70 metros, de allí en línea recta al oriente en 25 
metros lindando con lote B, de allí siguiendo la línea del ferrocarril hacia el norte en 
82 metros y volteando en línea recta dirección occidental en 50 metros lindando j 
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